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AYUNTAMIENTO DE CUENCA

Ref. Secretaría General.
J.M.C.E./a.m.o.a.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 4 DE DICIEMBRE DE  2013.


Siendo las nueve horas y treinta minutos del día cuatro de diciembre de dos mil trece.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- Aprobar las Actas de las Juntas de Gobierno Local de fechas 13, 20 y 27 de noviembre de 2013, sin enmienda.

2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- LICENCIAS DE OBRA MAYOR.
Conceder licencia municipal de  obra para rehabilitación de cubierta en vivienda unifamiliar, ubicada en C/ Azafranes (antigua C/ Tiradores Bajos E), nº 16, de Cuenca, solicitada por D. José Roberto Calvo Sáiz. 
2.2.- DISCIPLINA URBANÍSTI CA.
A).- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre a la entidad “Nazka, C.B.”, titular en la fecha antes citada de la respectiva licencia de actividad, como presunta responsable de una infracción grave (puesto que se ha excedido en más de 60 minutos el horario de apertura autorizado), tipificada en el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de Marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, que podría ser sancionada conforme al artículo 49.b) de la misma norma, por lo que podría acarrear una sanción de entre 301 a 30.000 euros.
         La Junta de Gobierno Local propone la imposición de una multa en su tramo medio, por importe de 14.700 euros.

B).- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre a D. Alfonso Gómez Cano, titular en la fecha antes citada de la respectiva licencia de actividad, como presunto responsable de una infracción grave (puesto que se ha excedido en más de 60 minutos el horario de apertura autorizado), tipificada en el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de Marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, que podría ser sancionada conforme al artículo 49.b) de la misma norma, por lo que podría acarrear una sanción de entre 301 a 30.000 euros.
         La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior, esto es, propone una sanción de 2.100 Euros.

C).- Incoar procedimiento sancionador a la entidad “Bingo-Casino de Cuenca, S.L.”, como presunta responsable de una infracción urbanística leve, por la realización de una obra no amparada en Licencia Municipal en c/ Plaza del Romero nº 2. Se trata de operaciones o actividades reguladas por el Título VII del Decreto Legislativo 1/2010, de 18 de mayo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística, así como por el Título V del Decreto 34/2011, de 26 de abril de 2011por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística en desarrollo del TRLOTAU. Actividad que se desarrolla sin el correspondiente respaldo administrativo, sin licencia u otro acto legitimador, lo que constituye una actuación urbanística clandestina. 
La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias atenuantes ni agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo medio, esto es, propone una sanción de 2.700 Euros.
D).- Incoar procedimiento sancionador a D. Enrique Martinez García, cuyos datos de identificación constan en la referida documentación de denuncia, como presunto responsable de una infracción urbanística leve por la realización de una actividad sin Licencia Municipal en nave sita en Polígono “La Cerrajera”, s/n, de Cuenca. Se trata de operaciones o actividades reguladas por el Título VII del Decreto Legislativo 1/2010, de 18 de mayo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística, así como por el Título V del Decreto 34/2011, de 26 de abril de 2011por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística en desarrollo del TRLOTAU.

La Junta de Gobierno Local propone una sanción de 2.700 Euros.

E).- Incoar procedimiento sancionador a la entidad “Fiesta Foods, S.L.”, como presunta responsable de una infracción urbanística leve, por la realización de una obra no amparada en Licencia Municipal en Calle Las Torres nº 29, bajo, de Cuenca. Se trata de operaciones o actividades reguladas por el Título VII del Decreto Legislativo 1/2010, de 18 de mayo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística, así como por el Título V del Decreto 34/2011, de 26 de abril de 2011por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística en desarrollo del TRLOTAU. Actividad que se desarrolla sin el correspondiente respaldo administrativo, sin licencia u otro acto legitimador, lo que constituye una actuación urbanística clandestina. 
La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias atenuantes ni agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo medio, esto es, propone una sanción de 2.700 Euros.
3º.- CONTRATACIÓN.

PRIMERO.- La iniciación del expediente para la contratación del Programa municipal de apoyo pedagógico “Cuenta conmigo para estudiar” 2013-2014.

SEGUNDO.- La aprobación de los pliegos de cláusulas económico-administrativas y de prescripciones técnicas para la contratación de referencia.

TERCERO.- Aprobar el gasto correspondiente, cifrado en la cantidad de 34.889 euros (I.V.A. incluido), para lo que existe consignación presupuestaria suficiente, a tenor del informe de la Intervención de Fondos Municipales nº 220130009131 RC.

CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, negociado sin publicidad, y demás trámites que sean precisos.

4º.- ÁREA DE EDUCACIÓN Y UNIVERSIDAD.
A).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio Marco de Cooperación Educativa para la realización de prácticas laborales externas en entidades colaboradoras para el programa municipal “Leonardo Avanza”, inmerso en el programa europeo “Leonardo Da Vinci” y “Cuenca Ciudad Educadora”. 
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.

B).- Encomendar al Organismo Autónomo Municipal Instituto Juan de Valdés la organización del Programa denominado “Escuela Municipal Navideña 2013-14” bajo el título “Tradición y cultura navideña de la ciudad de Cuenca”, a su vez dentro del Programa “Cuenca, Ciudad Educadora”, conforme a la referida propuesta de la Concejalía de Educación y Universidad.

5º.- ÁREA DE SERVICIOS SOCIALES, IGUALDAD Y COOPERACIÓN.

PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre la Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, y el Ayuntamiento de Cuenca, para la prestación de ayuda a domicilio.
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.
6º.- MEDIO AMBIENTE, SANIDAD Y CONSUMO.

A) Incoar, de oficio, procedimiento sancionador a D. Youwu Zheng, como posible responsable autor de infracción a la vigente Ordenanza Municipal del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca reguladora de la Venta, Publicidad, Distribución y Consumo no responsable de Bebidas Alcohólicas (publicada en el B.O.P. de Cuenca nº 39, de 3 de Abril de 2009), siendo el precepto infringido el art. 11, número 3, de tal Ordenanza según el cual: “No se permitirá la venta, suministro o distribución de bebidas alcohólicas en el espacio horario comprendido entre las 22 horas y las 7 horas del día siguiente”. 

       Ello está tipificado por el art. 17, número 3, apartado f), de esta Ordenanza como infracción grave, que está sancionada por el art. 18, número 4, apartado b), de la citada Ordenanza con “multa de 300,52 € hasta 1502,53 €”. 

     Por ello, y sin perjuicio de lo que pueda resultar de la instrucción del expediente, a la parte infractora le puede corresponder, ponderando las circunstancias concurrentes, la siguiente sanción: multa pecuniaria de 400 €.     

B) Incoar, de oficio, procedimiento sancionador a D. Xianfeng Shao, como posible responsable autor de infracción a la vigente Ordenanza Municipal del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca reguladora de la Venta, Publicidad, Distribución y Consumo no responsable de Bebidas Alcohólicas (publicada en el B.O.P. de Cuenca nº 39, de 3 de Abril de 2009), siendo el precepto infringido el art. 11, número 3, de tal Ordenanza según el cual: “No se permitirá la venta, suministro o distribución de bebidas alcohólicas en el espacio horario comprendido entre las 22 horas y las 7 horas del día siguiente”.  

       Ello está tipificado por el art. 17, número 3, apartado f), de esta Ordenanza como infracción grave, que está sancionada por el art. 18, número 4, apartado b), de la citada Ordenanza con “multa de 300,52 € hasta 1502,53 €”. 

     Por ello, y sin perjuicio de lo que pueda resultar de la instrucción del expediente, a la parte infractora le puede corresponder, ponderando las circunstancias concurrentes, la siguiente sanción: multa pecuniaria de 400 €.     

7º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No son formulados.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y veinte minutos. De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     


LA CONCEJALA SECRETARIA,
Fdo.: Juan Manuel Ávila Francés.




Fdo.: Nieves Mohorte Pajarón.
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